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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS (FOGAIBA)

6307 Notificación de Resolución de desistimiento al solicitante de la ayuda, RDS1 de fecha 4 de junio de 2019, al amparo de la Resolución del Presidente
del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 5 de setiembre de 2018 por la que se convocan, para el ejercicio 2018,
ayudas para el Fomento de la conversación, el uso sostenible y el desarrollo de los recursos genéticos en agricultura

El apartado 8.5. de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 5 de setiembre de 2018 por la que se convocan, para el
ejercicio 2018, ayudas para el fomento de la conservación, el uso sotenible y el desarrollo de los recursos genéticos en agricultura, especifica que la resolución expresa se notificará a los interesados
mediante su publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares de acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

Los expedientes han sido tramitados por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El vicepresidente del FOGAIBA, con fecha 4 de junio de 2019, firmó la siguiente  resolución,

"INFORME PROPUESTA DE RESOLUCIÓN / RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO

Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020
Medida 10.2- Fomento de la conversación, el uso sostenible y el desarrollo de los recursos genéticos en agricultura

Convocatoria: RRGG2018_1/RDS1

Antecedentes

1.Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 5 de septiembre de 2018 por la que se convocan, para el ejercicio 2018, subvenciones
para el fomento de la conservación, el uso sostenible y el desarrollo de los recursos genéticos en agricultura (BOIB 111, 8/09/2018).

2. Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se incrementa el crédito previsto en la Resolución del Presidente del Fondo de
Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA), de 5 de septiembre de 2018 por la que se convocan, para el ejercicio 2018, subvenciones para el fomento de la conservación, el uso
sostenible y el desarrollo de los recursos genéticos en agricultura (BOIB 73, 01/06/2019).

3. En fecha 03/06/2019 el Consejo Rector de la Asociación Leader de Menorca, presenta un escrito de desistimiento de la solicitud presentada con registro de entrada L96E23789/2018.
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4. De conformidad con el artículo 94 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo interesado puede presentar un escrito de
desistimiento que la Administración debe aceptar.

Fundamentos de derecho

1. Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 5 de septiembre de 2018 por la que se convocan, para el ejercicio 2018, subvenciones
para el fomento de la conservación, el uso sostenible y el desarrollo de los recursos genéticos en agricultura y sus posteriores modificaciones.

2. Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo.

3. Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se
derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo.

4. Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, con
respecto al sistema integrado de gestión y control y en las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda
al desarrollo rural ya la condicionalidad .

5. Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

6. Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regl amento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, con respecto al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

7. Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura ya la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y
control de los pagos directos y los pagos al desarrollo rural.

8. Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos o determinadas primas
anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, de la viña.

9. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

10. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

11. Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.

12. Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.

13. Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/8

5/
10

37
26

4

http://boib.caib.es


Núm. 85
27 de junio de 2019

Fascículo 153 - Sec. V. - Pág. 30586

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

14. Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Islas Baleares.

15. Decreto 65/2007, de 25 de mayo, de constitución, organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares BOIB núm. 082 de 2007; en virtud de la Orden de la Consejera de Agricultura y pesca de 23 de
diciembre de 2005, por la que se dispone la asunción de la ejecución de la política de mejora y fomento de los sectores agrario y pesquero por parte del Fondo de garantía Agraria y Pesquera de
las Islas Baleares, establece en el artículo 1 que el FOGAIBA asume la ejecución de la política de la Consejería de Agricultura y Pesca referente a la aplicación de las medidas de fomento y mejora
de los sectores agrario y pesquero , a partir del 1 de enero de 2006.

16. Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Propuesta de resolución de desistimiento

Por todo ello, informo favorablemente el desistimiento y propongo al vicepresidente del FOGAIBA que dicte una resolución en los siguientes términos:

1.Aceptar el desistimiento presentado por el Consejo Rector de la Asociación Leader de Menorca de su petición de participación en el procedimiento de subvenciones por el formando de la
conservación, el uso sostenible y desarrollo de los recursos fitogenéticos en agricultura (registro de entrada L95E23789 / 2018).

2. Notificar la resolución a los interesados.

Palma, 4 de junio de 2019

La gestora de la línea
María. Jose Lorente García

La jefe de la Sección I
Gemma Canós Franch

El jefe del Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural
Isidre Canyelles Simonet

El vicepresidente del FOGAIBA a fecha de 4 de junio de 2019

Mateu Ginard i Sampol”
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ANEXO I
RELACIÓN DE BENEFICIARIOS CON DERECHO A LA CONCESIÓN DE LA AYUDA (RRGG2018_1/ RDS1)

Solicitante NIF Núm. exp. RRGG2018_1

Inversión elegible
Importe 

concedido

Cofinanciamiento

Anualidad
ACTUACIONS

CAIB
(54.9%)

FEADER (41.0%) AGE (4.1%)

ASSOCIACIÓ FOMENT CONSERVACIÓ I PRODUCCIÓ 
VEGETALS AUTÒCTONS I TRADICIONALS I. BALEARS

G57272122 /001 100.000,00 100.000,00 54.900,00 41.000,00 4.100,00 2018

ANTONIO RAMON CALAFELL FRERIKS 43175183C /002 21.833,70 21.833,70 11.986,70 8.951,82 895,18 2018

CARITAS DIOCESANA DE MENORCA R0700070F /004 38.323,00 38.323,00 21.039,33 15.712,43 1.571,24 2018

CAIB-CONS AGRICULTURA I PESCA S0711001H /005 79.000,00 79.000,00 43.371,00 32.390,00 3.239,00 2018

GRUP D'ACCIÓ LOCAL PER AL DESENVOLUPAMENT 
RURAL I PESQUER D'EIVISSA I FORMENTERA

G57135816 /007 100.000,00 100.000,00 54.900,00 41.000,00 4.100,00 2018

    339.156,70 186.197,03 139.054,25 13.905,42  

 

Palma, 17 de junio de 2019

El director gerente del FOGAIBA
Guillem Rosselló Alcina
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